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1. Introducción y alcance 
 

La Oficina de Control Interno, en desarrollo de su rol de evaluación, realiza tareas y actividades de 
verificación y evaluación al cumplimiento de las obligaciones, que diversas normas en el ámbito jurídico 
Nacional le imponen a la Defensoría del Pueblo. 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado en el parágrafo del artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015, 
la Oficina de Control Interno, remite el resultado de la verificación efectuada al registro de la 
información de procesos judiciales de la Entidad, en el nuevo Sistema e-KOGUI, bajo la responsabilidad 
de la Oficina Asesora Jurídica, correspondiente a la vigencia 2019 y efectuada sobre el período 
comprendido entre, el 1 de junio de 2019 y el 31 de diciembre de ese mismo año. 

 
2. Objetivos 

 
Evaluar el cumplimiento de la obligación que tiene la Oficina Asesora Jurídica - Defensoría del Pueblo, 
de mantener informada a la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado, sobre las actuaciones 
que en calidad de demandada o de demandante, actualmente se encuentren curso en los diferentes 
Despachos Judiciales de nuestro país. 

 
3. Desarrollo 

 
Se efectuó revisión in situ, de la información que se reporta al sistema e-KOGUI, por parte de la Oficina 
Jurídica de la Entidad, la cual se contrastó con la información que sobre los diferentes procesos 
judiciales, ya sea en calidad de demandante o demandada cursan en diferentes despachos ídem del 
territorio nacional. 
 
Adoptando los lineamientos y parámetros, emanados de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica de 
Estado, para que la Oficina de Control Interno genere la certificación sobre el estado de cumplimiento, 
de las obligaciones que frente a la normatividad tiene la Entidad, se solicitó al correo electrónico del 
Dr. Edgar Gómez Ramos Jefe Jurídico de la Entidad, destinar el tiempo necesario para atender la visita 
de evaluación así como indicar el nombre del administrador del sistema: 
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Aunque el mensaje electrónico no tuvo respuesta por esa misma vía, se produjo una llamada telefónica, 
mediante la cual el Dr. Gómez Ramos  solicito  modificar la fecha de la visita, con el fin de contar con 
la presencia de la Dra. Diana Santa, quien  fue trasladada a la Regional Córdoba pero continuaba siendo 
la administradora del sistema, a la solicitud esta Oficina accedió, por lo que la revisión se pactó para 
el 25 de febrero d 2020.  
 
En el Comité de Coordinación de Control Interno del 16 de enero 2020 (acta 001) , fue aprobado el Plan 
General de Actividades de la Oficina de Control Interno, el cual ha sido diseñado acorde a los diferentes 
roles que esta desempeña, en ese sentido, se encuentra que durante el mes de febrero se adelantará 
una visita a la Oficina Jurídica de la Entidad, con el fin de evaluar el cumplimiento de registro de 
actividades litigiosas, así como el envío de la información correspondiente a la Agencia para la Defensa 
Jurídica del Estado, según Anexo a la Circular Externa 06 de 26 de diciembre de 2019 emanada de esa 
entidad. 
 
En concordancia con lo anterior, se procedió a verificar acorde al requerimiento de cada uno de los 
numerales, la correspondencia entre el listado suministrado, las carpetas que reposan en la Oficina 
Jurídica y el registro efectuado en el sistema. 
 
La funcionaria designada por la Jefe de la Oficina Jurídica y el funcionario designado por la Oficina de 
Control Interno, se reunieron el día 25 de febrero de 2020 en dicha dependencia, con el fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones de registro de información, sobre procesos judiciales en los que la 
Entidad sea demandante o demandada.  

 
En la fecha y hora programada se dio inicio a la visita, con la concurrencia por parte de la Oficina 
Jurídica de la Doctora DIANA CAROLINA SANTA GUERRA y LUIS JOAQUIN RAMOS CALLE de la Oficina de 
Control Interno, se preguntó por el listado de expedientes y sobre el procedimiento que se ha dispuesto, 
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para el ingreso de la información, sobre este requerimiento manifestó que se sigue el procedimiento 
indicado por la ANDJE, de acuerdo con el instructivo y curso virtual que se encuentra en la página oficial 
de la mencionada agencia del Estado. 
 
De acuerdo con la comunicación electrónica enviada, se procedió a la verificación sobre el cumplimiento 
de las obligaciones que la Defensoría del Pueblo, tiene frente al manejo e ingreso de información al 
sistema de información E-kogui, y que de acuerdo a la guía de la ANDJE es la siguiente: 
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Como parte del ejercicio de evaluación, se solicitaron los soportes correspondientes a capacitaciones y 
solicitudes de capacitación a la ANDJE, los cuales fueron remitidos  a lramos@defensoria.gov.co aquí 
algunos de ellos:  
 

 
 
 

mailto:lramos@defensoria.gov.co
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Respecto de la capacitación para la Secretaría Técnica del Comité, la  misma fue solicitada en el mes de 
septiembre de 2019, acusando el recibo por parte de la ANDJE el 20 de septiembre, sin respuesta o 
programación definida.  
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En este tipo de comunicaciones también se evidenciaron aquellas mediante la cual se remitieron  los 
instructivos por parte del administrador del sistema, a los nuevos abogados. Como en el caso del Dr. 
Felipe Vargas: 
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Ante la situación de cambio de administrador del sistema, se solicitó la comunicación respectiva 
encontrando la misma suscrita el 13 de febrero de los cursantes por el señor Defensor del Pueblo Dr. 
Carlos Alfonso Negret Mosquera.  
 

 
 

4. Conclusiones 
 

La Oficina de Control Interno, en desarrollo del rol de evaluación y cumplimiento a las obligaciones que 
sobre el registro de las actividades, concretamente las actuaciones jurídicas al interior de los diferentes 
procesos, que cursan en diferentes despachos judiciales del país realizó actividades de verificación 
sobre el mismo, logrando establecer: 
 
Que la Entidad ha designado a la Dra. DIANA CAROLINA SANTA GUERRA, como encargada de ejercer el 
rol de administrador del sistema, pero a su vez manifiesto que ya no ejercerá esta designación, toda 
vez que será trasladada a otra sede de la Entidad, generándose la necesidad de designar un nuevo 
funcionario que se haga cargo de ejercer el mencionado rol.  
 

 Al igual que en el informe anterior, se mencionó que en esta versión E-kogui 2.0, la Entidad aún 
no cuenta con el usuario perfil “Jefe financiera” y “enlaces de pago”, nuevamente se observa que estos 
perfiles no han sido creados .  
 

 Se observa que a pesar de la recomendación efectuada por la OCI, respecto de la oportuna 
gestión para el cambio de administrador, ésta a la fecha de la visita no había sido aún resuelta, a pesar 
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que ya existe la solicitud de cambio, sin embargo esta se produce como consecuencia de la visita de 
evaluación. 
 

 El tema de las capacitaciones, es todavía limitado a lo que pueda hacer el administrador  vía correos 
electrónicos, enviando los instructivos a los nuevos abogados y ocasionalmente de manera 
presencial, las capacitaciones solicitadas a la ANDJE muestran  baja respuesta de ese organismo 
durante el período. 

   

 Teniendo en cuenta el traslado de la funcionaria Diana Carolina Santa a la Regional Córdoba, se 
solicitó el cambio de administrador del sistema, para que el mismo recaiga sobre la  servidora 
Pública: Ana María  Buelvas de la Espriella. 
 
 

 
 

 A pesar, que insistentemente se recomendó en los dos informes que anteceden el fortalecimiento 
en el conocimiento del rol de administrador del sistema,  en cuanto se podían presentar cambios de 
origen laboral, como en efecto sucedió, no se observó la trasmisión oportuna del conocimiento al 
interior de la oficina jurídica, tanto así que el administrador del sistema,  a pesar de su traslado a 
una Regional ( lo cual implica adquirir otros compromisos y deberes  acorde con el Manual de 
Funciones) continuó con el ejercicio de ese rol, tanto así que para efectos de esta evaluación tuvo 
que ser comisionada y viajar a la ciudad de Bogotá, situación que se hubiese podido obviar, de 
haberse nombrado un nuevo administrador del sistema ante su traslado. 

 
 
 

 
 

5. Recomendaciones 
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Teniendo en cuenta, que la normatividad asociada tanto a la información que se debe registrar como el 
propio sistema E-kogui, tiene fundamento a su vez en el Decreto Ley 1069/2015, la cual busca en esencia 
mejorar la defensa jurídica de los intereses del Estado, a través, del fortalecimiento de la defensa legal 
y la valoración de los pasivos contingentes, se formulan las siguientes recomendaciones: 

   

 Se recomienda continuar con el desarrollo y práctica de las actividades, que requiere la Agencia 
Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado (ANDJE), así como el manejo continúo de la 
comunicación con la ANDJE, con el fin de coadyuvar a la mencionada agencia en las correcciones 
y mejoras del sistema, dejando en todo caso la evidencia y trazabilidad del ejercicio. (ej. 
Solicitudes de depuración del sistema). 
 

 Se recomienda, continuar generando actividades que se encaminen al cumplimiento de los 
diferentes roles del sistema, los cuales en ultimas se traducen en el cargue oportuno de 
información de los diferentes procesos. 

 

 A lo anterior, debe considerarse que la Entidad, describe la obligación de cargue de la 
información en el sistema e-KOGUI, en el inciso 7 del artículo 6 de la resolución 1315 de octubre 
de 2017, acto administrativo de obligatorio cumplimiento interno, so pena de sanciones 
disciplinarias a los apoderados sobre los cuales recaen estas obligaciones.  
 

 En cuanto a la creación de los roles de Jefe Financiero y Enlace para Pagos, se recomienda a la 
Entidad evaluar la necesidad u obligatoriedad de los mismos procediendo de conformidad a esa 
evaluación. 

 

 Es necesario, ante el cambio de administrador del sistema, solicitar de manera prioritaria la 
capacitación respectiva a la ANDJE, para la Dra. Ana María Buelvas; No obstante, por parte de  
su antecesora debe brindarse la información  correspondiente y necesaria para continuar con el 
desempeño de ese rol, dejando la trazabilidad del ejercicio en memoria de reunión. 

                 

 La Oficina de Control Interno, advierte que en el mes de julio de 2020, se verificaran las acciones 
de mejora que sobre estas recomendaciones y su cumplimiento, se hayan realizado y que la 
certificación no será emitida en caso de no ser atendidas las recomendaciones plasmadas en 
este informe. 

 
Anexos: Una (1) Certificación. 
 
 
 
Elaborado por: Luis Joaquín Ramos Calle, PE-OCI  

 
 
 


